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Información del Colegio 
Sección de Secretaría 

SERVICIOS DEL SR. ABOGADO ASE
SOR DE ESTE COLEGIO, EXTEN
SIVOS A TODOS LOS COLEGIADOS 

Por acuerdo de la Junta de gobierno 
celebrada el día 29 de mayo, SI;' ha ton· 
tratado con el abogado asesor del Coleo 
gio don José Esteban Infantes, la pres
tación de sus servicios profesionales, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Es contenido del presen
te Contrato, la prestación, por parte 
del señor Infantes, de su trabajo prore
sional, en los asuntos que a continua
ción se detalla: 

TRADAJOS COMPRENDIDOS 

Consultas y dictámenes por escrito 
en toda clase de asuntos. 

Actos conciliatorios sin asistencia 
personal, pero con minuta escrita para 
su celebración. 

Juicios verbales en la misma forma. 
Juicios de menor cuantía. 
Juicios de mayor cuantía y de cuan

tía indeterminada. Respecto a esta cla· 
se de juicios, s610 será de cuenta del 
cliente el pago de contribución indus· 
trial que se exija al señor Infantes y 
gastos de viaje. 

Reclamaciones económico· arlminis 
trativas. 

Pleitos contencioso·administrativos. 
Defensa ante la Audiencia de Tole

do de toda clase de causas. 

TRABAJOS NO COMPRENDIDOS 

Juicios universales, quiebras, suspen· 
siones de pagos, testamentarías y abin· 
testatos. 

Acusaciones privadas en vía cri· 
rr.inaJ. 

Juicios de interdicto, ejecu'tivos y 
desahucios. 

En todos los trabajos no compren
didos en el tanto alzado, el cliente 
deberá pagar la minuta de honora· 
rios, pero ésta tendrá que ser apro
bada por la Junta de gobierno del Co
legio. 

El señor Infantes se inhibirá de toda 
clase de cuestiones judiciales de los 
Colegiados contra el Colegio, o Cole
giados entre sí. 

Segunda. Estos servicios se preso 
tarán a los señores Colegiados y a su 
esposa e hijos no emancipados, que 
vivan en su compañía. 

Tercera. El señor Infantes percibi-

Laboratorios Farmacéuticos A. G AMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO. NÚM. 34·-VALENCIA 

BARDANOL : :: EXTRACTUOE BARDANA y RSTARo COLOIDAL: : : 

Elle •• - I - Peralle.loal •. - I - E.lermedade. 4e l. Piel. - Porma; Elixir d. sabor allradeble 

SIL-AL : : SILtCATO DE ALUMI:'i1O PURíSIMO: : 
HIperclorhidria. - I - Dlapep.la.. - I - (¡Ieera ••• trlea. - I - Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FEIHIENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

Dlar, ... lat •• ,lIe. Ea'.rlll. DI •• u'.r" Forma: Papel ••• 
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rá como asignaci6n anual, la suma de 
2.000 pesetas, pagaderas por trimes
tres de 500 pesetas, y además 100 

pesetas como compenuci6n a gastos 
de correo y material por cada año, 
cobradas en el primer trimestre. 

Cuarta. Este contrato se conside
ra envigar desde el día 1.0 de junio 
del afto actual, y se concierta por 
tiempo indefinido, pudiendo cualquie
ra de ambas partes darlo por concluso, 
avisando a la otra parte con tres me· 
ses de anticipaci6n. 

Qubtta. Se seftala la ciudad de To
ledo como lugar de cumplimiento del 
contrato. 

Domicilio del señor Esteban Infan
tes: Cristo de la Luz, número 16.-To
ledo. 

A LOS PRESIDENTES DE DISTRITO 

Esta Directiva ruega a los presiden
tes de distrito que soliciten de este 
Colegio los efectos de escritorio que 
se les concluyan para enviarles segui. 
damente nueva remesa. 

A LOS COMPAREROS DE LA CA· 
PITAL 

Teniendo esta Junta permanente la 
idea de establecer una lista de clientes 
morosos, que saldrá en todos los nú
meros del BOtETÍN del Colegio, ruega 
a los compañeros de la capital remitan 
los que tengan al sei'ior secretario de 
este Colegio para proceder a reali. 
zar dicha idea. Además todos los me
ses se entregará a cada uno de los 
compañeros una lista, para que, tenién
dola siempre consigo, pueda en un 
momento determinado darse cuenta de 

-~'r=-' _. - '- .. -

11 Imprima usted mismo 
con el 

GESTETNER 
Pida detalles a 

CASA A. 
Madrid 

Plaza de Bilbao, nalm. 11 
Teléfono 12.570 

Bilbao 
Villarfas, nl1m. 10 

GESTETNER 
Barcelona 

Valencia, núm. 218 
Teléfono 70.385 

Sevilla 
Teodoslo; al1m. 11 
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los sedores que están en falta de pago 
con el compañero que se indique, para 
que exija la Iiquidaci6n con dicho se
ñor antes de efectuarle ningún servicio. 

MUY IMPORTANTE 

Es muy corriente el recibir en nues
tra Secretaría peticiones en demandas 
de talonarios de recetas oficiales, sin 
darse cuenta que esto supone un gasto 
al Colegio al tener que escribir al inte· 
resado comunicándole que, sin previo 
envio del talonario terminado (para 
archivar la matriz), no es posible el 
envío del nuevo por estimarlo así taxa· 
tivamente la ley. 

Esto nos hace el comunicar a los 
compañeros que en el futuro, al mis
mo tiempo que nos envíen la carta 
solicitando el nuevo talonario, remitan 
el terminado, evitándole así retrasos 

en la recepci6n, a la par que el tener 
que comunicar al interesado lo ante
riormente dicho. Una vez cumplido 
este primordial requisito, este Colegio 
lo enviará, abonando previamente 0'35 
para certificado, más una peseta im
porte del talonario; total ['35.pese. 
taso 

Pero respecto a esta cuesti6n existe! 
otra más importante todavía y es lo 
referente a los extravíos de los mis· 
mos. En un caso de éstos, es obliga
ci6n ineludible del médico, el dar 
urgente cuenta no s610 al Colegio, 
sino también al señor inspector pro· 
vincial de Sanidad y al excelentísimo 
sei'lor Gobernador civil de la provin. 
cia, para publicarlo en el BoletÍlt oficial 
de la misma, según la base 26 del 
Real decreto-ley número 824 (30 de 
abril de 1928). 

I fJIa~llimieBID BalDeado ~e alllmuo (1IImB8)11 
I 
I 

I 
I 

Aguas termales (520 5 c.) clorurado-sódicas 
litro) sulfatado bromuradas, con litio y rubidio, 

(5 gramos en 
notablemente 

radiactivas (J.] 42 voltios hora litro). 
ESPECIALlSIMAS en la curación del 

ciática, artritis, escrofulismo, luxaciones, 
úlceras, gripe mal curada, etc., etc. 

reumatismo, gota, 
fracturas, heridas, 

Aplicaciones completas de Lodos vegeto-minerales, únicos 
en el mundo_ 

Hotel del Balneario.-Precios moderados, excelente trato, 
todo confort. 

Viaje fsti[idl [alaborra.--Del J~ de JlliD al lO de leptielbre. 
DETALLES, FOLLETOS, Ere.-GERENCIA 



ILabo~ato~io Garcfa Suárez 
Recoletos, 2, triplicado.-MADRID 

Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1-2 y 5. c. c· 

Solución isotónica 

SI icero-cacodllica estrfcn ica 

Claticadoa 
Elixir a base de salicilatos de 

litina, colchicina y yoduro purr-

simo. 

REUMA - GOTA - ARTRI-

Aoticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
GICO DE LAS VIAS RESPIRA· 

TORIAS 
En los pretuberculosos-catarro
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son eficaclsimos. 
Solución creosotada de glicero
c\or·hidrofosfato de cal con Thlo

col y Gomenol. 
2 o 5 cucharadas al dla. 

Neurotóolco 
ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical fo~· 
forada con nuclelna y estricnina. 
NEURASTENIA - CLOROSIS 

ANEMIAS - HISTERISMOS 
CONVALECENCIAS 

TUBERCULOSIS INCIPIENTE 
RECONSTITUYENTE PODE-

TISMO ROSO 

Tratamiento curativo del Estreñimiento habitual con 

PErrROSIN A 
~aroía fiuárez 

NO ES PURGANTE 
Es un hidrocarburo liquido, insípido, 
no asimilable, que lubrifica las muco
sas de los intestinos. facilitando la de-

fecación. 
CON SU EMPLEO PROLONGADO 

Se cura siempre el estreftlmlento. 

Cardioetil y Cardioetil Eatricoico 
Ampollas de t y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; el 

estrlcnlco con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. 

L-I Mue.tr •• "llter.tur •• au dl.poaleI6n. 

========-
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CERTIFICADOS MltDICOS 

Teniendo noticias esta Junta que en 
algunas fábrica!', al exigir certificado de 
enfermedad o impedimento físico de 
los operarios que en ellas trabajan, los 
médicos que a éstos asisten, le extien. 
den en papel corriente, llamamos la 
atención a los compañeros que se en. 
cuentren en este caso, que toda clase 
de certificados que con este motivo 
hagan, deben exigir el certificado 
único, letra A, que las disposiciones 
vigentes ordenan. 

NOTA DE INTERltS 

Con el fin de regularizar la buena 
marcha administrativa respecto a los 
I:ertificados médicos oficiales, la Junta 
directiva del Colegio ha acordado des
contar, con carácter general, el S por 
100 en concepto de comisión de venta 
a todos los certificados que se adquie
ran previo pago de su import!', excep' 
ci6n hecha ¡¡ los depositarios de distri. 
to, que se les hará el mismo descuento, 
para que ellos a su vez lo hagan a los 
que se SUrtan de su depósito, pero con 
la condición precisa de que ellos exi· 

jan el pago inmediato de los efectos 
que expendan. 

INSTRUCCIONES PARA LOS 51"0· 
RES MltDICOS REFERENTES A LA 
RECLAMACiÓN Y PERCIBO DE HO· 

NORARIOS PROFESIONALES 

Cuando se trate de reclamaciones 
sohre pago de honorarios en cantidad 
inferior a mil pesetas y la reclamación 
haya de formularse contra igualados, 
bien sea por el no pago de las canti
dades de la. iguala, o hien por la pres
tación de servicios extraordinarios que 
en la citada iguala no estén compren· 
didos, Be presentará la demanda a jui
cio verbal civil, conforme al modelo 
establecido. 

Si Be tratara de clientes no iguala· 
dos, habrá de suprimirse el segundo 
de los fundamentos de Derecho. 

Tanto en uno como en otro caso, 
deberán tener muy presente los seño
res facultativos que en el procedimien
to de juicio verbal la prueba corres
ponde al demandante respecto al he
cho de haber prestado la asistencia 
profesional, cuya prueba puede con
sistir en la de testigos conocedores dI' 

~---- , ¡ 
11 OlInica Dental. Armas, +--TOLEDO·I¡ 
1I ~Ii,~a I HERMANOS OOZAL '\70 11 

I Academia . 
de I ¡Infanter/a • 
y I Martes. Jueves. Sábados 'i Domingos. 

~OI';;J'O de Advertencla.-·.Por veY1'OS javorecidos ele numerosa cliello 
Huérfanos. tela, rogamos tome" "úmero para evitar largas esperas. 

DtAS DE CONSULTA: 

Consulta en Madrid: Calle Marqués de Valdeiglesias (antes Torres), núm 1 

11 Edificio de la Gran Peña esquina a la Gran Vía. · ... : .. JI 
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la existencia de la enfermedad y de la 
sentencia deberá dictarse el mismo 
prestación del servicio; la confesión del 
propio demandado respecto a si estuvo 
enfermo, le visitó el médico, con ex
presión de en qué consistiera la asis· 
tencia, y asimismo con todas las prue· 
bas que el buen criterio de los señores 
facultativos considere oportunas, tales 
como recetas, intervención de practi· 
cantes, etc., etc. 

Dichas pruebas deberán ser pro· 
puestas y practicadas en el momento 
del juicio verbal, cuidándose muy mu
cho de que en el acta de dicho juicio 
se consigne la práctica de esas prue
bas y su resultado. 

Y, finalmente, es advertir que el 
día del juicio o a lo más tardar en el 
día siguiente y que contra esa sentt!n
da puede apelarse ante el Juzgado de 
primera instancia del partido, cuya 
apelación deberá entablarse o en el 
mismo acto de la notificación de la 
sentencia, en cuyo caso el secretario lo 
consignará en la diligencia o dentro 
de los tres días siguientes por campa· 
recencia ante el señor juez municipal. 

Pero el haber entablado apelación 
en la forma aateriormente expuesta, 
no' basta sino que es preciso que se 
acuda ante el Juzgado de primera ins
tancia en el término de ocho días para 
mejorar esa apelación. 

Cuando se trate de cantidades supe
riores a mil pesetas e inferiores a tres 
mil, el procedimiento será el del juicio 
ordinario de menor cuantía y si sobre
pasa de las tres mil pesetas el del ma
yor cuantía. 

Ú nicamenle en éste es necesario va· 
lerse de Abogado y Procurador, pues 
en los juicios de menor cuantía puede 

comparecer por sí mismo el propio in
teresado. 

Y, finalmente, no está demás adver
tir que el derecho para el percibo de 
honorario se puede entender prescrito 
a los tres años de prestado el servicio. 

AL JUZGAUO MUNICIl'AJ. DE .•• 

D ...... , mayor de edad, Médico de 
profesión y con domicilio en la calle 
de ..... , núm ..... , acude a demandar a 
juicio verbal civil, sobre pago de pese
tas ..... devengadas en concepto de ho
norarios por asistencia profesional a su 
convecino D ...... , también mayor de 
edad y dQmiciliado en la calle de ..... , 
núm ..... 

No estahlece la Ley Procesal obliga
ción algunA para que la presente de
manda se articule con la acostumbrada 
separación éntre Hechos y Fundamen
tos de Derecho, pero como siempre es 
conveniente ordenar cuantas solicitu
des se dirijan a los Juzgados con el fin 
de obtener justicia y más cuando como 
en el caso actual se ha sido víctima, 
por parte del demandado, del menos
precio que supone atentar al ajeno de
recho, aun cuando éste sea de tan pre
ferente título como el que asignifica la 
dignidad del trabajo, paso a formular 
la presente demanda, que queda esta
blecida sobre los siguientes 

IIECllOS 

Primero. En el ejercicio de mi pro· 
fesión fuí requerido por el demandado 
para la prebtación de mis servicios co
mo médico. y a ese efecto hube de 
prestarlos con las intervenciones y 
asistencia que concreta y detallada
mente se contienen en la adjunta mi .. 
nuta que acompaño bajo el documento 



Pons, Moreno y C+ a 

g)irecter: g). Bernardo .JyteraLes 
VALENCIA BURJASOT i 

I (ESPA~A) , 

Jarabe Bebé. Tos ferina de los niños. Tos crónica y ·1 
rebelde de los adultos. Infalible e ino- , 
fensivo. . 

TetradinCtmo. 
Septieemiol. 

Eusistolina. 

Mutasán 

Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 
BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal. nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustiturble en la terapéutica 'de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCiÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardlo-tónlco y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro· 
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~ 

Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 
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número 1, importante en junto ..... pe· 
setas. 

Srgund<J. Han sido inútiles cuantas 
gestiones de carácter particular he rea· 
lizado para obtener el justo y legitimo 
percibo de cua.nto le me adeuda y no 
me ha sido satisfecho. 

A estos hecho. son de aplicar )os 
siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Prim"o. Sea cualquiera Ja natura
leza jurídica del contrato que liga al 
cliente con el facultativo que le aliate 
en una enfermedad y lo mismo si se 
considera como arrendamiento de ser
vicios que como mandato, en todo 
caso retribuído, por ser ejercicio de 
la Medicina la ocupaci6n h'abitual del 
que demanda, e. lo cierto que el en· 
fermo está obligado a satisfacer los 
honorarios correspondiente. por el tra
bajo que a IU instancia se prest6. Todo 

ello conforme a los artículos 1.711, en 
su párrafo segundo, y 1.555 del Código 
civil. 

Stgundo. Ea principio de derecho 
que en todo conlrato ea ley la voluntad 
de las partes, y por ello cuando se es
tablece entre un cliente y un faculta
tivo el llamado contrato de iguala, élte 
habrá de ser el que determine no 1610 
la obligaci6n de pago de la dicha igua
la en las condiciones establecidas, sino 
. también cuales sean aquellas asisten
cias e intervenciones que se conside
ran fuera de ella y que mereciendo 
una retribuci6n o pago aparte siguen 
para su p'!rcibo y cobro las reglas 
generales de derecho. (Se acompafta, 
bajo el documento número 2, copia 
del contrato de iguala con arreglo al 
cual es vista la procedencia de mi 
reclamaci6n). 

Ttrctro. Se determina la compe
tencia del Juzgado a que me dirijo y la 

LBCITINA J COLESTERINA W ••• er • .an.-Inyectables de 1,2 Y 5ce. 
VALERO POSPER W ••• e ....... -Elixir e inyectables de 1 ce. 
YODOS W ... ermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
DIARSEN-YODOS W ••• ermann.-Combinaciónorgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 ce. 
GADIL Wa .. er.ana.-A base de ACEITE DE HIGA DO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae).-Inyectables de t, 2 Y 5 ce. 
ATUSSOL W ••• erma.a.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elíxir. 
LACTO-POSPER WASSERMANN .-(Sin elltricnina). Para nidos, Solución 

normal de Lacto·fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL WASSERMANN.-Analgésico antiespasmódico·gotas. 

A. W ASSERMANN S. A. 
Pomeato. 03 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfo .. IIU21 

AGBNTBS PARA LA vaNTA: J. URIACH & e.o S. A. BIlUCH, 49. BARCELONA 
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del juicio que entablo por ser el . del 
domicilio de las partes y reclamarse el 
cumplimiento de una obligación per
sonal en cantidad mferior a 1.000 pese
tas y por trabajos prestados en esta 
localidad. 

Cuarto. Es principio de derecho 
que el litigante temerario debe ser 
condenado en costas. y la temeridad y 
mala fe jurídica del demandado se evi
dencia ante la sola consideración de 
habernos obligado a la interpelación 
judicial al no pagar un servicio tan in
teresante como el de la asistencia mé
dica. 

Por lo expuesto. 
Suplico al Juzgado que habiendo por 

prest'ntada esta demanda y su copia 
con los documentos que se acompa
ñan, se digne admitirla y dar oe ella 
traslado al demandado. señalando 
día y hora para la celebración del 
correspondiente juicio verbal y en 
su día dictar sentencia condenando 
al demandado D ....... a que pague 
al demandante la cantidad de ..... 
pesetas que se le reclaman por el 
motivo y los conceptos dichos. y 
adem,ás en todas las costas del pro
cedimil'nto, pues así procede en jus
ticia que pido. 

..... a ..... de ..... de 193 ... 

PAGO DE HONORARIOS MEDICOS 
EN ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Conforme al artículo 160 del C6digo 
del Trabajo, los patronos vienen obli. 
gados, en caso de accidente, afacilitar 
la asistencia médica al obrero. Añade 
a continuación expresado artículo, que 
el obrero y su familia tienen derecho 
a nombrar por su parte y a su cargo, 
uno o más médicos que intervengan la 

asistencia del médico designado por ti 
patrollo. 

Dedúcese claramente de 10 expues
to. que el pago de honorarios a cargo 
del patrono, sólo se produce cuando 
éste sea quien requiera al médico, para 
que en su nombre asista al lesionado. 
pues si el médico acude llamado por 
el obrero, ya es éste quien debe satis
facer sus honorarios, y no el patrono. 

y como suele acontecer en la prác. 
tica que los facultativos acuden al pri. 
mer aviso, bien del lesionado, o más 
generalmente de la autoridad, y en 
aquellos primeros momentos no se cui
dan de obtener del patrono prueba al
guna de conformidad con la asistencia 
que van a prestar, se impone como de
ber de esla asesoría, aconsejar a todos 
los señores médicos colegiados, que tan 
pronto sean requeridos para asistir a 
un obrero en accidente del trabajo, 
recaben del patrono o su representan
te una carta o justificante cualquiera, 
que acredite que mencionado patrono 
está conforme con que sea el indicado 
médico quien, en su nombre, y en 
cumplimiento del artículo 160 del Có
digo del Trabajo, asista profesional
mente al obrero siniestrado. 

Si lo que no es presumir, el patrono 
se negara a entregar este justificante, 
deberá el señor médico comparecer 
ante la autoridad judicial más próxima 
para que ésta sea la que requiera al 
patrono, a fin de que éste designe mé
dico que asistí\ al obrero, con la adver
tencia de que si no lo efectúa, se le 
tendrá por conforme con el facultativo 
que el obrero elija, ya que no es posi
ble dejar al herido sin asistencia. De 
este requerimiento judicial. recogerá 
copia el leilor facultativo. 
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Una vez que, de esta forma, queda 
ya el médico en condiciones legales 
para el cobro de sus honorarios con 
cargo al patrono, debe tener presente 
que tan pronto como califique la inca
pacidad del obrero y dé por terminada 
su asistencia, debe extender un certifi
cado haciéndolo constar así, cuyo cer
tificado entregará al patrono y un du
plicado al obrero. 

Conforme al-artículo 167, la asisten
cia médica es obligatoria aun en el 
caso' de que las consecuencias del ac
cidente resulten modificadas en su na
turaleza o duraci6n, por enfermedades 
intercurrentes, siempre que éstas se 
deriven del proceso patol6gico deter
minado por el accidente, o tengan su 
origen en afecciones adquiridas en el 
nuevo medio en que el patrono colo
que al paciente para su curación. 

El plazo para reclamar el pago de 
los honorarios correspondientes, pres
cribe al año. 

Esta reclamación habrá de hacerse 
ante el juez de primera instancia del 
territorio donde el servicio se prest6, 
o ante el Tribunal Industrial, si está en 
dicho territorio organizado. Conforme 
al artículo 451, en estas reclamaciones, 

todas las partes intereiadas gozarán 
del beneficio de pobreza, hasta el trá
mite de ejecución de sentencia, y no 
es necesaria la intervención de aboga
do ni procurador, pudiéndose el liti
gante defender personalmente, o por 
medio de cualquier pf:tSona que esté 
en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles, cuya designación puede hacer
se por poder notarial o comparecencia 
verbal ante el secretario del Juzgado. 

Si, como es frecuente, el patrono 
tiene concertado un Seguro con cual
quier Sociedad, conviene advertir que, 
en tales casos, y conforme al artículo 
189, la reclamación puede formularse, 
no obstante el Seguro, directamente 
contra el patrono. Si la Demanda se 
formula contra la Compañía, debe diri
girse a la vez contra el patrono tam
bién. 

La Demanda habrá de formularse 
por escrito, en papel común y sin ne
cesidad de sujetarse a modelo alguno, 
bastando que contenga: la designación 
del Tribunal o juez ante quien se pre
sellte; la deejgnaci6n de las otras par
tes interesadas, y su domicilio; la enu
meraci6n clara y concreta del hecho 
de la asistencia profesional; la súplica 

11 

1I 
Ioduros "Bern" 

I1 

(lE. !la.) 
Qulmicamente puros. 

SIN YODISMO 
Preparqdo espalol de absoluta garantia. 

====-== 
Par ••••• tra • ., "'.r •• ar. d'''''r ... 

B El !l:aY '1' O. - Apanaelo 648. - M a el riel • 
11 
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SU CURACiÓN RÁPIDA Y SEGURA SE OBTIENE CON 

··.SIC.·· 
Específico descubierto por el DR. ZANONI, de Milán. 

El SIC es un suero humoral, conteniendo los principios 
activos de la glándula Sobrerrenal Interior Corticál del Buey. 

Se toma a gotas: en cada frasco van las instrucciones 
para su uso. 

Los más ilustrados Médicos, opinan, que el Suero SIC 
es un remedio maravilloso, dotado de una virtud curativa I 

extremadamente enérgica, para la Tos Convulsiva (Coque- i 
luche). 

La violencia y el número de accesos disminuye notable
mente en pocos días. 

Es tan inócuo, que puede suministrarse· también a los 
niños de pocos meses de edad, con la ventaja de que en 
lugar de enflaquecer, deprimir y marear al niño, le estimula 
el apetito y le da vivacidad; pues no es necesario ningún 
régimen. 

PfDASE EN TODAS LAS FARMACIAS 

Agentes en España: 

J. URIACH y COJll\P ARIA, S. A. I 

BAROELONA 

! ------_.- ---._- --' 
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de que se condene al Demandado al 
pago de la cantidad reclamada y la 
fecha y la firma. 

l)resentada la Demanda, serán con· 
vocadas las partes, dentro de los o~bo 
días, para intentar la posible concilia· 
ción, y si ésta no se logra, se sei\alará 
un día para la celebración del juicio, y 
en él se practicarán las pruebas que en 
el acto ofrezcan las partes, las que des· 
pues hablarán cuantas veces el Tribu· 
nal estime' necesario. Contra la sen· 
tencia que se pronuncie, se puede en· 
tablar recurso de casaci6n. 

En los territorios de que estén orga· 
nizados y funcionando los Tribunales 

Industriales, actuarán además del juez, 
cuatro jurados, dos patronos y dos 
obreros, designados en el acto del in· 
tento de conciliación, insaculados de 
las listas formadas con anterioridad. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

AUal.-Don Arturo Cejudo Ortiz 
de Urbina, de La Estrella; don Lorenzo 
Julián Lozano Moreno, de Calzada de 
Oropesa; don Felipe Comunión Nadal, 
de Miguel Esteban, y don José Ar· 
mesto Rivas, de IlIescas. 

Bajas. - Don Manuel Crespo de 
Vega y don Pedro Suárez Zamora, por 
ausencia. 
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Sección de Tesoreria 
Cuenta de Caja 

Me. de Junio de 1931 

INGRESOS 

Día LO-Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por 
don Francisco Javier Penedo Alsina, de Carmena .....• 

,. LO-Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por 
don Francisco G6mez, de Casar de Escalona, y gastos 
de envío en paquete certificado •.........•••........ 

,. 2.-50 certificados del modelo C (números 309.921 al 3°9.97°), 
con sus correspondientes pólizas del Colegio de Huér· 
fanos, para el expendedor de Toledo ..•.•..•..•.. , '" 

2.- 10 certificados del modelo D (números 66.227 al 66.236), 
adquiridos por el Ayuntamiento de Malpica " ....•.. 

» 2: -Girado por don Antonio Acevedo, de Puente del Arzobis-
po, para su cuenta de efectos ..•••••.•••....•....••• 

) 2.-Remitido por don Catalino Carri6n, de Quintanar de la 
Orden, para su cuenta de efectos .. ; • • • • • . • . .. . .•.•. 

» 3.' Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por 
don Eduardo Carrillo, de San Pablo de los Montes. , ... 

" S.-20 certificados del modelo A (números 153.267 al 153.286), 
con sus correspondientes pólizas del Colegio de Huérfa· 
nos, para el expendedor de Toledo ..••..••..•.••.••. 

» 5.-Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por 
don Adrián Nodal Navarro, de Bargas ••••••• ',' • : •.•.. 

, 5. -Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por 
don Alejandro González Pei'la, de Navahermosa •..•••.• 

» S. -Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por 
don Aureliano Rey Larramendi. de Orgaz . . • • .• • • •• . 

6. -40 certificados del modelo A (números 153.3°7 al 153.346), 
con sus correspondientes p6lizas del Colegio de Huér· 
fanos, para el expendedor de Toledo .. , .•••.••...••• 

» 6.-Remitido por don Alfredo Vega, de Villatobas, para su 
cuenta de efectos ...•••..••.•.•••••.•.••••..••••. 

6.- Remitido por don Albano Fernández G6mez, de Talavera 
de la Reina, para su cuenta de efectos •.••• . •..•.•.. 

» 9. -50 certificados del modelo C (númNo9 310.521 al 310.570), 
con sus correspondientes p6lizas del Colegio de Huér. 
fanos, para el expendedor de Toledo ••••...••• 

PESETAS 

1'00 

1'35 

75'00 

1'50 

139'00 

220'00 

1'00 

200'00 

1 '00 

1'00 

1'00 

4°0 '00 

11'00 

453'00 

75'00 
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PESETAS 

Día 9. -Abonado por don Jesús Madero, de Villa de Don Fadri-
que, para su cuenta de efectos. • • •• • . • • • • • . •• • • • . . . • 475'00 

1 J.-Póliza del Colegio de Huérfanos, adherida al certificado de 
cese de don Julián IIijól1, que ejerci6 en Santa Cruz de 
la Zarza. . . . • • • . . . • •. . . . . . . . . . . • • . . . • • • . . . . . . • . . • z'oo 

15.-lOcertificadosdelmode1o A (números 153.J72 al I5J.J81) 
y 50 del modelo C (números JIO.5]1 al 310.620), con sus 
correspondientes pólizas del Colegio de Huérfanos, para 
el expendedor de Toledo...... ....•..••.•...•...• 175'00 

15.-2 listas de colegiados, remitidas a reembolso a don Pedro 
de la Muela Meneses, de Madrid, y los señores hijos de 
Honorio Riesgo, S. A., de ivladrid, a 6'30 pesetas cada 
reembolso (incluyendo l' 30 de gastos) ••••....•.•...• 12'60 

17. Remitido por don Luis de la Torre, de Noblejas, para su 
cuenta de efectos. . . . .. ...•...•...•....••........ 200'00 

17.-Remitido por don Angel l\1ínguez, de Los Navalmorales, 
para su cuenta de efectos •..... . • • . • • . • . • • •• .••.•• 64'00 

22.-Cuota de entrada, cartera de colegiado y talonario de re-
cetas para estupefacientes, de don Fernando L6pez 
Bello, de Carmena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • . . • . . . • 9' 1 S 

» 22.--10 certificados del modelo A (números 153.4°7 al 153-416), 
y So del modelo C \números 311.846 al 311.895), con 
sus correspondientes p6liZdS del Colegio de Huérfanos, 
para el expendedor de Toledo _ . .. • . .. . .. . . . . . . . . . 175'00 

> 23. - Remitido por don Jl1lio l'atiño y Arroyo, de Lominchar, 
para su cuenta de efectos. . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . • 28'00 

» 2J. - Remitido por don Felipe Moreno Farriols, de Ocaña, para 
su cuenta de efectos.... .... ..................... 75'00 

.• 26. - 50 certificados del modelo D (números 83.063 al 83.112), 
adquiridos por el Ayuntamiento de Sonseca ......•..• 7'50 

» 27. -T¡:lonario de recelas para estupefacientes, adquirido por 
don José Fernández Sanguino, de 'falavera de la Reina, 
y gastos de envío en paquete c'ertificado . ..•.• .••.•• 1'35 

TOTAL................ 2.805'45 

GASTOS 

Día 2. -Pagado a don Antooio Acevedo, de Puente del Arzobispo, 
por gastos del giro postal recibido hoy.............. o' 70 

2. -Pagado a doo Cata lino Carri6n, de Quintanar, por gastos 
de correos y del giro recibido con esta fecha. . . . . • . . . l' 50 

2,-Comisi60 de venta de 50 certificados del modelo C, abo-
nada al expendedor de Toledo............... ...... 3'75 
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PESETAS 

Día 3. -Pagado al carpintero señor Bouso, por el arreglo de cuatro 
aillaa.. . • . • . • • • • • . • • • •• ....•••••• •••••.•.••...• 2' 50 

» 3.-Alquiler de la casa social ..••••.•••••....••.•.••....• 
,. 3. -Pagado a d{ln José Fernández Sanguino, de Talavera de la 

Reina, por 25 talones de certificados del modelo A .••• 
, 3.-Pagado a don Jo,~ Hurtado, por dos lámparas y un 

Interruptor .....••.....•.•.•••...•••...••....•.... 
S. -Pagado a don Albano Fernández, de Talavera de la Reina, 

como premio de venta de efectos del Colegio, al 5 
por 100 •.........•.•..••..•.••...••••••••••..... 

» 5. - Comiaión de venta de zo certificados del modelo A, abo-
nada al expendedor de Toledo .••..••••••••.•.•••••• 

, 6.-Comisi6n de venta de 40 certificados del modelo A, abo· 
nada al expendedor de Toledo ...•.•...•••..•...... 

» 6.-Pagado a don Manuel Fernández Cañaveral, de Mora, por 
. 10 talones de certificados del modelo A .•••••.•••••.• 

» S.-Pagado a don Sebastián Rodríguez, de Toledo, por mate
rial de escritorio para los distritos y otros impresos .••• 

,. . 9.-Comisión de venta de So certificados del modelo C, abo· 
nada al expendedor de Toledo .•••••..••••.•••••.••. 

, 9.-Pagado a don Manuel Fernández Cabrera, de Mora, por 4 
talones de certificados del modelo A .....•••••.•.... 

,. 9.-Pagado a don Félix Sánchez Laulhé, de Sonseca, por 4 tao 
Iones de certificadoll del modelo A ..••••.•••.•..••. , 

, 9. -Pagado a don Manuel Gómez Coba, de Polán, por gastos 
de locomoci6n para asistir a las Juntas de Gobierno de 
18 de febrero y ;u de abril de 1931, y gastos de corres 
pondencia con el distrito ••••••........•..••.••..•. 

,. 9. Pagado a don Manuel Gómez Coba, de Polán por un taltín 
de certificado del modelo A •..•••••••••••••• , .••.•• 

,. 9. -Pagado a don Félix Sánchez Laulhé, de Sonseca, por gas
tos efectuados para trasladarse a Toledo los días 25 de 
diciembre de ) 930 Y 9 de enero de 193 (, requerido' por 
asuntos del Colegio, y loa días 18 de Febrero, 22 de 
abril y 9 de junio de 193 1, para ar. .. dir a sesiones de 
Junta de Gobierno ••••••....•.•..••••..•••.•..•... 

JI 9. - Pagado a don Vicente Ruiz Lozano, de Hinojosa de San 
Vicente, por un viaje a Toledo, para aaiatir a la Junta de 
Gobierno celebrada c9n esta fecha ••••••.•••....•.•. 

9. -Pagado a don Román Carrera, de Ontígola, por una dieta de 
aa¡stencia a la Junta de Gobierno celebrada con esta fecha 

, 9.-Pagado a don Fernando Germán, Qe Va¡'mojado, por gastos 

60'00 

62'50 

5'95 

22'65 

10'00 

20'00 

25'00 

156'00 

3/75 

10'00 

10'00 

46'50 

2'50 

10000 

110'00 

25'00 
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de asistencia a la Junta de Gobierno celebrada el día 22 
de abril.de 1931 y otros de correspondencia ..•.•....• 

Día 9.-Pagado a don Jesús Madero, de Villa de Don Fadrique, por 
4 dietas de asistencia a las Juntas de Gobierno celehra· 
das 10& días 1 S Y 20 de noviembre y 15 de diciembre de 
1930 y 9 de junio de 1931 ...................... . 

» g.-Pagado a don Jesús Madero, de Villa de Don Fadrique, por 
7 impresos de certificaci6n del modelo antiguo (a 2'25 

pesetas) y S sellos de defunción devueltos .......... . 
JI 9 .. Pagado a don Jesús Madero, de Villa de Don Fadrique, por 

4 talones de certificados del modelo A •.••.••....•..• 
» 10.-Pagado a don Julio Mateo, de Bargas, por 4 talones de 

certificados del modelo A. . . . . .. . . . .. . .......... . 
) 1I.-Pagado a don Julián Hij6n, que ejerció en Santa Cruz de 

la Zarza, por 2 talones de certificados del modele A ..• 
» 15.-Comisión de venta de 10 certificados del modelo A y 50 

del modelo C, abonada al expendedor de Toledo ..... . 
» '15. - Pagado a don Emilio González Orúe, de Toledo, por 41 

talones de certificados del modelo A .•••••..••••...• 
, 16.-Pagado a la Casa .Gestetnert, de Madrid, por papel y tira

líneas para el aparato reproductor ..•.••.••....••.... 
» 19. -Pagado a la CompañIa Telef6nica Nacional de España, por 

servicio urbano e interurbano, según recibo fecha 1.0 de 
junio de 1931 ••••••...••....••...••••...•.......• 

lO 22. - Comisión de venta de 10 certificados del modelo A y 50 
del modelo C, abonada al expendedor de Toledo .....• 

) 23. - Pagado a don Julio Patii\o y Arroyo, de Lominchar, por 
gastos de correo y del giro postal recibido con esta 
fecha .....••..•.....•..•....•...••••...•••.....• 

» 30.-Sueldo del oficial del Colegio '.... . .••.•.....••••••• 
,. 30.-Sueldo del auxiliar del Colegio ..••••••••••.•••••...• 
» 30.-Retribución del e botonel) del Colegio .••••.•...•••.... 
.. 30. - Pagado a don Angel Valhondo, de Toledo, por su pensión 

del mes de junio . . • • • • • • • . . • . •. • ••••..••.....••• 
.. 30.-Girado a don Joaquín Viñeta, de Totanés, por su pensión 

del mes de junio y gastos de giro ..•••••....•......• 
, 30.-Pagado a don Prudencio Julio Sánchez, de Olías del Rey, 

por trea talonea de certificados del modelo A (uno suyo 
y dos firmados en Olías por el médico de Magán. señor 
Casal) .....•..••..........••...••..........••..• 

• 30.-Pagado a don Prudencio Julio Sánche¡;, de Olías del Rey, 
por un aello de defunci6n que devuelve •••.••••••..•• 

17 

PESETAS 

30 '60 

100'00 

18'15 

10'00 

10'00 

5'O(} 

8'75 

r02'SO 

60'35 

26'20 

8'75 

0'55 
25°'00 

100'00 

3°'00 

15'00 

75'5° 

7'$0 

0'50 
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PESETAS 

Día 30. -Pagado a don Miguel Zamora. secretario de este Colegio, 
para gastos menores y de correspondencia ••••.•....• , 

, 30.-Pagado a don Santiago Relanzón, de Toledo, por 9 talones 
de certificados del modelo A ......•••••••.••...•.•• 

100'00 

22'50 

TOTAL ...•.......•.••• 

RESUMEN 

Existencia Cll Caja CIl 3I de mayo de I93I . .•...•• 
Ingresos del mes de junio de 1931 ••••••........ 

TOTAL ...... _ ... 

Gastos del mes de junio de 1931 ......•........ 

Saldo a favor del Colegio en Caja CIt 30 de funio 

PESETAS 

13·488'18 
2.80 5'45 

16.293'63 
1.660'25 

de 1931 • .••••••••••••••••••••••••••••• , 14.633'38 

El Tesorero, 

CV¡"mle 91rroha 

1.660'15 

"DERCUSAN" 
(DERMOSA CUSI ANTISÉPTICA) 

PREPARACION A BASE DE CLORAMINA·T 

ANTISEPTICO :.: CICATRIZANTE 

Heridas. :-: LlSlollS trlamantal. 
PrDtlSDI Illeulosos de la Dlel. :-: Qaemadaras. 

cEl proceso clínico de las heridas se percibe 
a los pocos días .. y al sexto día se observa: -lim .. 
pieza perfecta. formación granular exuberante. 
cesación de la secreción y una superficie cruen
ta como si estuviera libre de microbios.-

Dr. DOBBERTlN 
IMüntllener Medizini.ch. Wochenlchrift. n.· 14. 1921) 

SlbaDo11S alterados. ;-; Diteras. 

Consúlt888 Catálogo de la8 Espacialidades Cusl, 

y Cuaderno de laa Dermo88s Cusl 
en Terapéutica Dermatológica. 

Muestr.a a disposición de lo! sanores Médicos 

.- --- --------------

LABORATORIOS DEL NORTE DE ESPA~A 
Director: J. CU.iI, Parmacéutico.-MASNOU, Barcelona. 
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HomenaJe a Vicente Arroba 

Hace mucho tiempo que un nume
roso grupo de compañeros, amigos y 
admiradores de Vicente Arroba, quería 
testimoniar en un secillo homenaje su 
admiración por los constantes éxitos 
científicos que obtenía. Un día fué su 
ingreso en la Academia de Murcia, 
otro su nombramiento de miembro de 
la de Valencia, y posteriormente, y 
casi a la vez, su triunfo en el reciente 
Congreso de lucha antituberculosa y 
la concesión del premio Erlich. Con 
estos antecedentes, y creyéndolo cada 
día que pasaba más justificado, se pu· 
do lograr- no sin grandes esfuerzos 
para vencer su modestia-el organizar 
el acto, que rué un verdadero éxito. 

Consistió en una cena que tuvo lugar 
en el jardín de don Gregorio Ledesma, 
cedido amablemente a tal fin. En un 
ámbiente tan agradable y con un nú' 
mero de comensales insospechado, se 
celebró la simpática fiesta. Nos abste· 
nemos de hacer menci6n de los asis
tentes, para evitar olvidos involun· 
tarios. 

A los postres hicieron uso de la pa· 

labra el presidente de nuestro Colegio 
señor Delgado, el decano de la Bene· 
ficencia municipal, señor Perezagua, el 
presidente del Colegio de Practicantes, 
señor González, el señor l\laym6 y, por 
la Comisión, los señores Rodríguez y 
Zamora. 

Al final, el señor Arroha se levantó, 
en medio de una clamorosa ovaci6n, a 
dar las gracias por el acto que él, en 
en su extraordinaria modestia, creía 
inmert>cido, y dedicó el homenaje a 
sus compañeros de la Beneficencia muo 
nicipal. 

Se recibieron numerosas adhesiones. 
Esta es, en breves líneas, la reseña 

del acto, al cual nos adherimos de to
do corazón, y hacemos votos porque 
estos triunfos no se interrumpan. 

:\1. ZA~IOHA 

Todos los colegiados tienen de
recho a escribir en este BolcUn. 
Los Presidentes de Distrito y los 
dubdelegados, tienen, además, el 
deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 

11 B~I.,e~~;-~d~ ·~"a.,ta Teresa CA ~i~~)=l¡ 
Clima de altura 1.254 metros, seco y de temperatura uniforme I 

(media 18°) en la temperatura de Juni~ a Septiembre., 
Aguas radio-azoadas, bicarbonatado·\itínicas. I 
Bronquitis, asma, procesos gastro·intestinales y renales. 
Artritismo, anemia, neurastellia, convalecencia. '.1 

Profilaxia especial para jóvenes y niños. 
Contraindicado en cardiacos y pulmonares avanzados. , L Informes: SEÑORES ARANGOENA, proPieta~i::~==JI 
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Impresiones sobre la segunda Asamblea Antitu
berculosa Médico-social recientemente cele

brada ea Madrid 

El dla 15 de junio pasado, a las doce 
de su mallana, nos reunimos en Ma
drid los asambleístas en el Colegio de 
Médicos, para la sesi6n preparatoria de 
las Secciones. 

Es nutrida la concurrencia, pero em
pieza el ánimo a impresionarse en sen
tido desfavorable por la poca concu
rrencia de compañeros de la capital. 

Casi todos somos representaciones 
de provincias, siendo solamente unos 
veinte los que de Madrid acudieron 
con asiduidad, distinguiéndose por HUS 

constantes intervenciones y por su ex
quisita amabilidad y atenci6n hacia 
nosotros, los compañeros de provino 
cias, huéspedes e invitados por ellos 
para colaborar en dicha Asamblea. 

Después, al correr de las horas de 
convivencia, en las charlas amistosas 
que sosteníamos en los inter valos de 
los debates, descubrimos la eterna cues· 
tión, repetida alli, en la capital, de lu· 
chas profesionales, de disconformidad 
y enemistades entre ellos, observando 
c6mo existen las mezquindades de la 
profesi6n. En el ánimo de todos debe 
de estar que mientras no exista la uni6n 
fuerte y vigorosa de buen compañeris
mo será nulo el resultado de nuestras 
aspiraciones. 

y seguiremos siendo instrumentos 
del público en general, que nos mane· 
jarán a su capricho y voluntad. 

Es tonto e irrisorio por tanto el pre
tender con artículos, c'Jnferencias, etc., 
el mejoramiento de la clase médica. 

Mientras el compañerismo verdad no 

exista, será absurdo todo lo demás, 
puesto que el punto capital y primot
dial en la lucha médica es precisamen. 
te ese, y sin él no debemos de moles
tarnos en retener la dignidad que nos 
corresponde. 

'* ... ... 

Al entregarnos el orden y resumen 
de las secciones, me sorprende ver ta
chado con lápiz el nombre del Dr. Sao 
yé, de Barcelona, como Presidente de 
la Asamblea. L1gicamente me causa 
extrañeza esto y creo ver en ello moti· 
vos de última hora, que han obligado 
a desistir, no habiendo tenido tiempo 
los organizadores de hacer nombra· 
miento de nuevo Presidente. 

¿Causas? .. 
En el discurso de apertura del Pre· 

sidente de la comisi6n organizadora, 
doctor Navarro Blasco. se trata esta 
cuesti6n. Explica que fué designado 
para Presidente el doctor Sayé, que 
renunci6 a dicha presidencia por m6· 
viles particulares. 

Oscuro, muy oscuro. 
Después, la celebración en fechas 

distintas por no poder asistir. Precisa· 
mente el dia de la inauguraci6n de la 
Asamblea, o al siguiente, daba una COa 

municaci6n en la Acaden.ia de Medi· 
cina de Madrid. 

Más oscuro todav[a ... 
Interviene el doctor Abad, diacfpu. 

lo del doctor Sayé, para evitar censu· 
ras o malas interpretaciones a las pala
bras del Presidente de la comisi6n o a 
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las del doctor Codina, que después 
lamentó solamente la ausencia del doc
tor Sayé y propuso al doctor Navarro 
Blasco, que rué acogido por unanimi
dad con gran contento de todos. 

Censuras e interpretaciones que no 
hubo, ni alln la más pequeíla indiscre
ción, pero sí opiniones particulares y 
juicios reservados que todo8 nos calla· 
mos entonces para evitar disculliones 
inútiles y perjudiciales al buen éxito 
de la Asamblea, más qued6 flotando 
en el ambiente el disgusto por esta re· 
nuncia.a la presidencia, sin causa al 
parecer justificada. 

En honor a la verdad hemos de in
dicar que hemos tenido un Presidente 
encarnado en el simpático comp:lñero 
madril~ño doctor Navarro Blasco, que 
ha cumplido su misión con una recti· 
tud y esquisitez dignas del mayor 
aplauso, que desde estas lineas hace
mos justicia. 

• • • 
Cuando creemos se terminan los 

ohstáculos, aparece un nuevo tropiezo 
para el espíritu... No ha tenido nin
guna protección oficial esta Asamblea. 

Nuevas conjeturas y por fin ... valien
temente dejamos de aquilatar estos 
detalles que nos producen honda tris
teza, por lo que de desaire tengan, y 
emprendemos con bríos la parte cien· 
tifica. 

El médico ha vuelto a posesionarse 
en nueotro espíritu. 

Ahora solo miramos por el interés 
de una humanidad que le cuesta tantí
simas víctimas por culpa de la tuber
culosis y que en conciencia debemos 
de intentar resolver. 

Hacen falta conclusiones que elevar 

a la Superioridad. Es necesario discu
tirlo. A ello de lleno. Creo que preci. 
samente las dificultades vistas al princi
pio para la realización de la Asamblea 
y el haber podido salvarla., han 
estimulado nuestra gran lahor social. 
En tres días logramos discutir varios 
temas de todos conocidos, por la publi. 
cidad que· de ello ha dado la prensa 
profesional y pública, con una anima
ción y entusiasmo extraordinario. Muy 
de mañana se eataba ya trabajando. 
Previo un pequeílo paréntesis de des
canso para comer, continuaban las se
siones hasta bien entrada la noche. 

Todos estábamos impulsados por el 
noble deseo d~1 médico. Evitar enfer· 
medades. Al discutir las ponencias, 
poníamos todos nuestros entusiamos. 
Hacíamos obra social. Hacíamos pa
tria. 

Tratábamos de uno de los proble
mas más fundamentales de la existen
cia: Salud·enfermedad. Plaga terrible 
de la tuberculosis. 

... • • 
En mis intervenciones frecuente., 

siempre anteponía a la discusión lo 
más dificultoso que veía para conse· 
guir nuestro objeto. Después las solu
éiones más fáciles que encontraba pa
ra ello. El buen amigo y compañero 
doctor Cerver6. que actuaba de secre
tario, y que tan galantemente se mos· 
tró con todos nosotros, acompañándo
nos constantemente, llegó a calificar
me de pesimista. En efecto, pesimista 
y mucho. No por ello decaen mil en
tusiamos por elta lucha que desarrollo 
con todas mis fuerzas intelectuales que 
puse a BU servicio desde el principio 
de mi vida médica. 
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Pero ¿obtendremos algún beneficio, 
existirá alguna aprobación de las con· 
c1usiones que se elevaron a la Supe
rioridad? Con toda sinceridad que de
searía tener que modificar mi pesimis
mo, que repito, no por tenerle me res· 
ta la más pequeila actividad en esta 
lucha social. 

En la sesión de clausura, en la que 
todos nos encontramos satisfechísimos 
de la animación e interés con que 
transcurrieron todas las sesiones, se 
acordó el celebrar una Asamblea todos 
Jos años, quedando por unanimidad 
aceptado ser en Valencia la del alio 
próximo. En la misma sesión se dió 
un voto de gracias a la comisión orga
nizadora por su acertada y brillante 
labor. 

La parte científica de la Asamblea, 
aquella en la que discutimos los varios 
y mejores medios de lucha antituber
culosa, estuvo organizada en 10 seccio
nes. cada una de las cuales trat6 de 
los temas Y¡l conocidos. En la sección 
5.8 , cuyo tema es los «Medios de lucha 
ambulatorios,. expuse mi ponencia so
bre «Dispensarios •. No prec.:isamente 
por ser yo uno de los ponentes de la 
misma. vaya desarrollar algunos pun
tos de dicho tema. Creo que los dis· 
pensarías son los medios más eficaces 
y de más positivos resultados sociales 
en el problema de la tuberculosis, aIre· 
dedor de los cuales oscilan todos los 
medios de más práctica finalidad. Y 
precisamente se da el caso triste de 
ser los menos tenidos en cuenta, como 
se vé por la cantidad tan pequeña que 
de los mismos existen. En un libro 
que probablemente verá la Juz. y en el 
que estarán desarrollados todos los 
trabajos prcse:1tados y discutidos en 

la Asamblea. se podrá le{'r mi memo
ria sobre este tema¡ no obstante. quie
ro dar a conocer las conclusiones de 
las mismas en las cuales se resumen 
lo que creo de más interés en la mis
ma y mi opinión sobre este asunto. 

Primera. Los dispensarios antitu· 
berculvsos deben de interpretar fiel
mente la siguiente labor: 

al Descubrir enfermos tuberculo· 
sos. 

b) Descubrir los focos tuberculo
sos en la poblaci6n, es decir, anotar. 
los domicilios de los tub(!rculosos que 
pa&an por la consulta con objeto de 
poder crear el plano fimatológico. 

e) Visitar a domicilio a los enfer
mos tuberculosos para instruir a la fa· 
milia sobre la habitaci6n conveniente 
para dormitorio, posici6n de cama, 
disposición de ventanas, etc .• etc., (la
bor de enfermeras visitadoras). 

d) Tratar por el método ambulato
rio en el dispensario a los enfermos 
indicados para ello (neumot6rax. tu
berculinas. etc.) 

e) Proporcionar si el presupuesto 
lo permite. alimentaci6n. cama. cscu
pidera. etc. 

fl Llevar una ficha detallada de en
fermos y familiares con todo el histo
rial. signos. etc .• que posea. 

gl Con arreglo al diagnóstico o 
bien hacer el tratamiento en el dispen· 
sario o remitirlo a sanatorios, preven
torios, hospitales, etc. 

h) Conferencias y divulgación so
cial en periódicos, etc .• de la profila
xis de esta enfermedad, teniendo gran 
cuidado en remitir a los pequeños pa
ra su vacunación. 

il Si el presupuesto lo permite, se 
desinfectarán las habitaciones de los 
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enfetm05 tuber\~ulosos que pasen por 
la consulta. 

D Si el presupuesto igualmente lo 
permite, se creará en el dispensario un 
lavadero de ropas, de los enfermos, que 
previamente serán desinfectadas. 

Segmtda. Urge en extremo, por ra· 
z6n de conciencia profesional y huma· 
nidad, el solicitar la creación de dispen. 
sarios en una cantidad todo lo mayor 
posible, pero lo menos la creación en 
sitios donde no existe y que el regla. 
mento obliga a ello, por creer son los 
dispensarios el principal medio de lu· 
cha antituberculosa. 

Tercera. Como la creaci6n de Sao 
natorios es sumamente costosa y la la· 
bor profiláctica verdadera se hace en 
el dispensario, opinamos han de ser 
éstos la base primordial de lucha y pa. 
ra ello presento un croquis de dispen. 
sario, desde luego modesto, pero que 
por su presupuesto probablemente 

. muy pequeño, puede servir de guía 
para la construcción dI! eHos. (Presen. 
tado en la Asamblea, y el original, en 
la memoria). 

Cuartel. A pesar de que estos dis· 
pensarios son modestos, creo se deben 
de preferir para hacer un mayor núme· 
ro de ellos, que no el hacer en más re· 
ducido número verdaderos dispensa. 
rios lujosos. La labor médico. social es 
la misma. 

QUÍltta.. Se debe de crear en todo 
dispensario un fichero especial para 
atender y anotar a todas las personas 
que quieran ser reconocidas sistemáti. 
camente, a(¡ó sin creer ellos estén enfer. 
mos (cada seis ú ocho meses por ejem. 
plo) y gratuitamente como es natural, 
para descubrir lo más precozmente po· 
aible cualquier lesión pulmonar y esto 

• 

con gran interés en la infancia y juven. 
tud. 

Sexta. A parte de la aportación de 
Estado y Municipio se podría poner al· 
gOn canon sobre fincas msticas y urba
nas, deportes, espectáculos, etc., con lo 
que, a pesar de que fuese peque/lo, por 
su gran nOmero, se podría obtener bas' 
tantes ingresos para estos presupuestos. 

Slptima. Encarecer de 108 poderes 
pOblicos el cumplimiento de la Ley so· 
bre las obligaciones de las Diputacio
nes y Municipios. Si esto se consigue, 
habremos dado un formidable avance 
contra la tuberculosis. (Esto demuestra 
la razón de 'mi pesimismo. La mayor 
parte de las leye. existentes que ravo· 
recen la lucha antituberculosa no 80n 
cumplidas, (y pedimos más ain exigir 
el cumplimiento de lo legislado~). 

Octava. Al igual que en otros pai
ses, según hemos expuesto en nuestra 
ponencia, las grandes firmas industria· 
les españolas, así como los diferentes 
sectores profesionales, industriales, et· 
céterc1, debían crear dispensarios para 
las personas con dere,cho a ello, con lo 
cual se haría una gran lucha antituber
culosa e incluso curativa, creando más 
tarde preventorios. sanatorios, etcéte
ra, etc. (1). 

11' Bn c •• 1 todoa loa pa¡a .. a.tán fundonando. 
B.to. qu. debl. de .er una d. l •• mayor.a aapl.a
cIonea del obrero. po •• 1 trlate problem. qu. .. l. 
plante. en el ho .. ar, con latuberculoal •. en Pr.ncla 
•• I.tan ... ucha. Brm •• Indu.trlal .. que n.van a ca
bo tal I.b0!i como lo. tallere. Mlchel1n, lo. e.table
cimiento. :ichnaldar.lo. ferrocarril •• A1.acla y Lo
rena. la co",pallla de Orl .. n •• lo. farroc.rrne. de 
Part .. U6n-Madllerr'neu, la ciudad Jardln de la 
comparúa del Norte, la comparúa Tohnaon-Hou.ton. 
la de Salnt-Gobaln. Granmonl. etc • etc. en AI.m.
ni. ,. .. lo ml.mo.·. tcua!_nta .n lnllet.rra , 
Pal. da Gal •• , Bubr.ria, etc. en Batado. UNdo. ad.
mb lI.n.n .. eu.r.. de .prandl .... para lo. cura
do. qua lo. convlanan OUOlI olido •• como.1 RIco 
mlJnuflJc:turl", CotnplJn~ el Camp du I.c Tom 
aha.k, .1 taller d. Pli/pp. in.dtuto de PUadelll •• et· 
c.tar .. ele. CO .. p ..... con S.p ..... J'.'. ver' al loo-
chornoao ret_ ... qu ..... mo •• Ma ••• prael.o 
contea.r que ru l •• Ir.nd ••• mpr •••• lo form ... . 
• \\0 • co.1a de un P.lllllllo d •• cuento al ob ..... ru 
.. lo t_poc:o Jo aoUelta ... 
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Novma. Creación de dispensarios 
ambulantes con objeto de utilizarlos 
en aquellas regiones donde no existen, 
aprovechando los días de afluencia de 
personas, como mercados, etc., y 

Dlcima. Creación del Seguro Obli
gatorio de Tuberculosis. 

• ... 
En estas diez conclusiones cond~n

saba el estudio de mi ponencia. Es pre
ciso que cada miembro de la Socie
dad, en su esfera de acción, preste un 
poco de interés y apoyo a esta gran 
obra de lucha antituberculosa por bien 
propio y de humanidad. 

Un problema que se solucionó y en 
el cual igualmente interviene por justi. 
cia y amor a la clase de Practicantes, 
fué la no exclusión de éstos en el papel 
que, como tales Auxiliares de Medici
na, tienen, quedando bien deslindado 
el campo entre enfermeras y practi~ 
cantes, cuya labor es completamente 
distinta y se complementan ambas, en 
su papel de ayudantes de la clase m~
dica. 

Es preciso terminar, por que damos 
demasiado extensión a este artículo, 
q,ue no tiene más pretensiones que la 
exposición, de algunos puntos solamen
te, de las observaciones efectuadas en 
la Asamblea. Los demás temas en los 
que intervine fueron publicados en su 
día por la prensa, y seria muy largo el 
comentarlos. 

• . .. 
INTERESANTE Y FINAL 

No quisiera terminar sin exponer 
una idea que tengo, dirigida a todos 
mis c~mpañeros de la provincia. 

Hoy en día todas las ramas de la me· 
dicina necesitan una muy precisa pre
paración, para llevar a cabo la labor 
de detalle y finura en lo que requiere 
las prácticas de especialidades. Soy de 
la opinión que se hace necesaria la dí· 
visión del trabajo en medicina, por me
dio de la especialización, pero bien 
entendido que esto ha de llevar como 
precedente una sólida preparación de 
medicina general. No concibo el espe· 
cialista que s610 entiende de ello. Este 
ni de ello entiende. Por tanto bajo la 
base de una especializaci6n, es necesa
rio que se lleve completa, es decir, ha
ciéndola como medicina y cirugía, El 
especialista en aparato digestivo no 
sólo ha de tratar médica mente a sus 
enfermos, sino que también quirúrgica
mente debe de hacerlo, y lo mismo el 
tisi610go, etc., con una mayor garantía 
que el cirujano general; con la mayor 
que hace un tratamiento médico mejor 
que el internista general. Esto, en la es- -
pecialidad de pulmón, que es la que 
ahora nos afecta, trae un interés impor
tantísimo, como es la curación o no, 
de un enfermo que haya sido diagnos
ticado muy precozmente, muy de es
pecia�ista' o tratado muy precozmente 
con cualquier procedimiento quirúrgi. 

. co .s610 empleado por el especialj¿ado, 
Esto trae por consecuencia, la especia
lización, aún COlando no sea muy com· 
pleta, del médico general, y principal. 
mente del médico rural. A ellos va di· 
rigida mi oferta. Libremente, sin signi
ficación alguna, con el sólo deseo de 
poder conseguir que cualquier compa
i'lero rural pueda tratar un enfermo con 
neumotórax por ejemplo, tuberculinas, 
etcétera, que en un poco espacio de 
tiempo llegue a completar 108 conocí. 
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mientos modernos de la especialidad, 
de detalle que interese, me ofrezco para 
organizar un cursillo de breves días 
(seis u ocho) en los euales podré com
pletar su especialización necesa~ia para 
el ejercicio práctico, pudiendo recoger
loa varios casos en loa cuales ellos mia
moa hagan neumot6rax, reconocimien
tos clínicos radiol6gicos, clc., suficiente 

para tratar un tuberculoso que no ten
drá necesidad de salir a aplicarse un 
neumo por ejemplo, a muchos kil6me
tros de distancia, etc., etc. Con el punto 
básico Qe mi s610 interés profesional y 
de aficionado a estas cuestiones, tie
nen la palabríl mis compañeros. 

Toledo, julio, 1931. 
V. ARROBA 

Bases para una reglamentación de Iguala médica 

I.-Collcepto de la Iguala 

La Iguala médica es una forma del 
Seguro Social de enfermedad caracteri
zada por un convenio bilateral y vo· 
luntario en virtud del cual, mediante 
una cantidad fija y por 'un tiempo pre· 
establecido, el médico se compromete 
a prestar determinados servicios pro· 
fesionales en las condiciones que a 
continuaci6n se reglamentan. 

/l.-Clasificación de la Iguala mt'dica 

S~ establece estrictamente su esplí. 
cita divisi6n en 

al Iguala individual. 
b) Iguala familiar. 
el Iguala colectiva. 
La Iguala colectiva se subdivide: 
l. Partidos cerrados. 
2. Juntas de vecinos. 
3. Sociedades mercantiles, mutua· 

listas y benéficas. 
4. Compañías de seguros de acci· 

dentes del trabajo y responsabilidad 
civil. 

S. Asistencia a dependencia, ser· 
vidumbre, etc., por cuenta de sus pa· 
tronos. 

6. Compañías de ferrocarriles, tran' 
vías y similares. 

1/I.-Reglammlació1t de la Iguala ell' 
general 

A) Deberes profesionaies que han 
de abarcar. -Todos los dimanantes del 
contrato establecido, excepto cuando 
concurran circunstancias anormales 
(epidemias, en cuyo caso se prestará el 
servicio según ordenen las autoridades 
sanitarias superiores.) 

B) Derechos que deben reconocer· 
se al médico: 

J. Los del .necesario descanso e!'l 
las horas no comprendidas en la jor
nada médica. 

2. A señalar sustitulo en caso de 
ausencia justificada. 

3. A percibir los honorarios extra 
ordinarios por todos aquellos servicios 
excluídos de la iguala. 

4. A todas las ausencias eventuales 
consecutivas a deberes profesionales 
por virtud de 6rdenes procedente s 
de autoridades gubernativas y judicia· 
les. 

C) Servicios que deben incluirlos. 
La iguala médica da derecho: 

l. A la visita ordinaria, quedando 
a criterio del médico repetirla, si el 
caso a su juicio 10 requiere. Se enten
derá por visita ordinaria, la que se 
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presta en las horas comprendidas en la 
jornada médica. 

2. A todos cuantos servicios no 
estén expresamerte excluídos e n el 
contrato de iguala. 

D) Servicios que deben excluirse. 
Visitas extraordinarias: 

l. Son extraordinarias las visitas 
que se efectúen fuera de las horas se· 
ñaladas en la jornada médica. 

2. Suplícadas.-Son suplicadas las 
requeridas a horas determinadas y las 
repetidas dentro r:le la jornada a ruego 
del igualado. 

3. Asistencia a aborlos, partos y 
puerperios. 

4. Intervenciones quirúrgicas. 
S. Consultas y visitas conjuntas. 
6. Accidentes del trabajo y res

ponsabilídad civil. Exceptuando los 
casos previstos en el artículo r 1, aparo 
tado D. 

7. Tratamiento parenteral. 
8. Técnicas especializadas. 
9. Análisis clínicos. 
10. Liberación de documentos. 
E) Jornada médica. - Se entenderá 

por jornada el trabajo prestado duran· 
te doce horas del día, señaladas por 
los Colegios respectivos. Los domingos 
quedará reducida a la visita ordinaria 
de la mañana. 

F) Formalización del contrato.
Todo contrato de iguala tendrá que 
amoldarse al modelo adoptado por el 
Colegio Médico respectivo. 

G) Rescisión d'! contrato.-Será 
motivo de rescisión de contrato: 

l. La expresa voluntad .te ambas 
partes. 

2. Cambio de residencia. 
3. Fnllecimiento. 
4. Incumplimiento de contrato. 
H) Forma y tiempo dI" pago. For

ma.-Como regla general se estahlecé 
el pago en metálico, quedando no obs
tante facultados los Colegios Médicos 
para autorizar, en algunos casos, la for
ma especial de pago que las circuns
tancias locales aconsejen adoptar, pre
via la correspondiente información. 

Tiempo. -Por meses o trimestres 
adelantados, a I arbitrio del Colegio 
Médico respectivo en cada localidad. 

1) Indemnizaciones' de distancias y 

locomoci6n. - Los igualados que resi
dan en el casco de la poblaci6n, paga· 
rán estrictamente la cantidad fijada 
por la iguala que le correspond; •. Los 
residentes fuera de dicho casco, pero 
dentro del partido médico, habr:in de 
satisfacer el importe de la iguala, mas 
un suplemento equiv¡¡lente al 10 por 
100 de la misma por kilómetro en 
concepto de indemnizaci6n de distan
cia y locomoci6n. 

1V.-Reg/allleutacidJl de la Iglttll,~ fa

miliar e i"dividl/ol 

A) Definici6n de iguala familiar.-
Se entiende por familia a los efectos 
de la iguala el matrimonio y los hijos 
no emancipados. 

B) Iguala individual. - Es la que se 
refiere a aquella persona que disponien. 

___________ . ___ .. _._ .... _, ---_._oo_-- .oo, ___ .. _ .... 

Empezando a organlzar.e una Biblioteca que tendrA el carAc'er de circulan· 
te, en e.te ColegIo de M6dlco., agradecerlamo. de lo. autores no. remltle.en 
gratuitamente, con de.tlno a la ml.ma, un ejemplar. 
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do de elementos económicos propios 
convive con una familia igualada. 

C) Categorías de igualas.-En cada 
localidad SI! establecerán distintos ti· 
pos o categorfas de igualas familiar e 
individual habida cuenta de la posición 
económica, número de miembros que 
con8tituyan la familia, etc. Dichas ca
tegorías serán determinadas IJlIr un 
organismo mixto regulador que más 
tarde se extructurará. 

D) Retribución. ·.Tarifa mínima de 
iguala médica familiar: 2 pesetas men· 
suales.> 

Tarifa mínima de iguala individual: 
una peseta mensual. 

Tanto las tarifas retributivas en las 
diversas categorías preestablecidas 
como los honorarios extraordinarios 
por los servicios profesional<ós exclui
dos de la iguala, serán fijados por los 
Colegios provinciales. 

V.-Iguala colectiva 

(. Clasificación. - Véase el artículo 
2. o apartado C. 

2. Partidos cerrados, como criterio 
general, es preferible que no exista el 
partido cerrado, pero en casos particu
lares puede admitirse, siempre que las 
bases de constitución de la entidad 
contratante de limitación del partido 
cUola media que rentúe por familia y 
cantidad mínima total nunca inferior a 
500 pesetas mensuales (aparte de lo 
que pueda corresponder por titular) 
fuesen aprobados por el Organismo 
Central regulador. 

Igualmente quedan facultados los 
Colegios Médicos para suprimir el sis 
tema de iguala colectiva, siempre que 
así lo acuerde la Junta general. 

3.· Juntas de vecinos. Continua-

ción. Debe constituirse como entidad 
de carácter particular exclusivamente 
para contratar la iguala médica hacien
do constar: 

a) Relación nominal de los campo· 
nentes. 

b) Cuota que a cada uno corres· 
ponde. 

c) Compromiso y garantía de pago 
de la cuota personal y de la parte que 
a cada uno corresponda por repartos 
de cuotas no pagadas hasta completar 
la cantidad total convenida. 

d) Delegaci6n de representaci6~ 
para firmar todos los compromisos 
necesarios en Junta especial nombrada 
para este objeto. 

e) Entrega de un ejemplar al Cole
gio respectivo, para su estudio y remi· 
sión al Organismo Central regulador, 
sin cuya aprobación no pu~de realizar
se el contrato. 

4. Derechos y deberes de la Junta 
vecinal: 

Derechos.-Recibir todos los aso· 
ciados la asistencia médica en la forma 
contratada. 

Deberes.-Repartir, entre los veci· 
nos, la cantidad estipulada, pagar los 
servicios extraordinarios excluíd08 de 
la iguala y con arreglo a las tarifas 
aprobadas por el Colegio. 

5. Derechos del médico: 
a) Cobro por trimestres anticipa· 

dos. 
b) Proporción de casa habitación 

o retribuci6:l especial para ella. 
c) Pago de los arbitrios municipa· 

les directos. 
d) Vacaciones anuales dejando sus· 

tituto. 
e) Ausencias por mandato superior 

o por atenciones particulares cuando 
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en este caso la ausencia no pase de 
veinticuatro horas. 

f) Libertad para contratar servicios 
médicos con clientes no incluídos en 
la Junta de vecinos. Sociedades de ac
cidentes, etc. 

6. Deberes del médico.-Prestar, 
con esmero, sus servici08 profesionales 
contratados cumpliendo las normas es· 
tablecidas por los Colegios que en 
todos los casos vigilarán los derechus 
y deberes de médico y vecindario. 

7. Límite numérico máximo de 
Asociados.-No excederán nunca de 
300 familias contratadas. 

Si las juntas contratantes fueran va
rias, el médico podrá aceptar estos 
contratos siémpre que el número de 
familias r.o exceda del preestablecido. 

8. Duraci6n. - El plazo mí ni m o 

será de cuatro años, prorrogable auto
máticamente por tiempo igual, si con 
tres meses de anticipación al venci
miento del contrato éste no fuere de
nunciado. 

9· Modelo.-En cada colegio habrá 
un modelo de contrato colectivo al que 
habrán de ajustarse tod08 108 de la 
provincia respectiva extendiéndose por 
triplicado para que quc:.de un ejemplar 
para el Colegio, otro para el médico y 
otro para la Junta. 

10. Sociedades mercantiles mutua
listas y benéficas. 

Habiendo legh,lación respecto a es
tas sociedades, esta Comisión se limita 
a proponer que se modifique en el sen
tido siguiente: 

l. Supresión de todas las socieda
des de tipo industrial. 

r-BHL.EBBIO DE mEOIJU DEL enmpo 
'\ (Premiadas sus aguas con diploma de Honor y Medalla de Oro) 

I Verdadero sanatorio para la Escrófula 
aeg6n Informe del Rea' ConteJo de Sanidad 

AGUAS cloruro sódicas, sulfurosas bromo 
ioduradas de fuerte mineralización 

ÚNICO EN ESPAÑA que elabora AGUAS MADRES análogas y de más 
importancia medicinal que las de Salies de Bearnie, en Francia; de Krenzoach y 

NRnheim, en Alemania y de Lavey y Tarapp, ea Suiza. 
EFICACfSIMAS en el linfatismo, escrófula en todas sus manifestaciones, 
tuberculosis lo~ales, r~quitismoJ herp~tjsmo, aneptias •. clo~osis. amesorrer.ras, 
dismenorreas, IDllamaclOnes de la matriZ, neuralgIas, hlltensmo, oeurasteDla y 

reumatismo. 

I\ANANTIAL ALCALINO "j\NITA" 
A~uas clorurado sódicas, bicarbonatadaa. Variedad Iininicas y bromaradas. 

Superiores a las más renombradas de Espaila y del ExtraDjero. 
INDICACIONES: Catarro crónico de) estóma~o e intestinos, dilatación, di.pe,,· 
sias, infarto del hígado y bazo, catarros de las vías. biliares, inllamaci~oes cróni· 

cas del rillón y vejina; c¡\lculos y arenillas, dIabetes, gota y obe.ldad. 
I Temporada oficial: De 1.° de Junio a' 30 de Septle.bre. 
: Médico Director: D. CLODOALDO GARCfA MU~OZ 

• ron, Ca""r'dco dala Pacultad de MedIcina de Valladolid. 
~~HES A LOS TRENES~= 1 .. seis de la mallana a las doce de l_:.:ohe. 
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2. Subsistencia de las de tipo Mu

tualista. 
3. Que éstas se hagafl depender del 

Organismo Central regulador de la 
19uala y no de las Comisarías Sanita· 
ril!S y Comités paritarios. > 

4. Que se especifiquen la profesión, 
oficio, concepto y categoría de los be
neficiarios de la Sociedad lIin que pue
dan asimilarse a la misma como bene
ficiarios ningún oficio, profesión, etcé. 
tera, que no esté taxativamente incluí· 
do en el título de la sociedad. 

S. Que se restrinja el concepto 
exageradamente amplio de familia para 
beneficiarse abusivamente de la iguala. 

6. Que se señale el sueldo o jornal 
máximo del beneficiario. 

7. Que el radio de acción de la So· 
ciedad Mutualista no pueda ser supe. 
rior al del distrito sanitario. 

1 I. Seguro accidentes de trabajo. 
Todos estos contratos deben ajus

tarse a tarifas "probadas por el orga
nismo central regulador previo informe 
de Jos Colegios respectivos. 

E) Asistencia a dependencia, etcé. 
tera, por orden de sus patronos. 

Será rcgulado el tiempo contributivo 
de cada familia con arreglo a lo esta
blecido para la iguala familiar en el 
capítulo m. 

12. Compañías de ferrocarriles, 
tranvías, etc. 

Los contratos deberán ajustarse a 
tarifas aprobadas por el organismo 
Cen'tral regulador, previo informe del 
Colegio respectivo. 

VI Medios prácticos para implantar la 
reglamentaciólt de la Iguala 

Dillpúsicioncs Icgislativas. 
Han de tener carácter uniforme en 

cuanto al espíritu de la disposición y 
diverso en cuanto a las características 
regionales o provinciales, determinan
do todos aquellos extremos de orden 
general y facultando a los Colegios 
para la adaptación en todas las cir. 
cunstancias, entendiéndose que e&ta 
disposición legislativa ha de crear tamo 
bién los necesanos organismos regula
dores, que serán: 

A) Organismos distritales. - En 
cada Distrito judicial se constituirá un 
organismo mixto, típicamente regula
dor, que actuará respetando las nor
mas generales marcadas por los Cole
gios provinciales y a su vez ajustadas a 
las disposiciones legislativas que se 
dicten. Este organismo distrital estará 
formado por un número de vocales 
designados por las Juntas de Vecinos 
o por los Ayuntamientos, según los 
casos, y el mismo número de médicos 
que tengan igualatorio en el Distrito. 
Su fullción será poI' una parte infor
mativa ante el Colegio, por otra parte 
reguladora, determinando las diver.sas 
categorías a establecer y la clasifica. 
ción de cada familia según su situación 
económica.; por último ejecutiva para 
hacer respetar derechos y deberes por 
delegación del organismo provincial. 

Contra los acuerdos de este organis
mo mixto distrital, cabrá alzada, tanto 
de los médicos como de los vecinos, 
ante el Colegio provincial que es quien -
ha de aprobar los repartos de iguala
torio que los organismos distritales 
confeccionen. 

B) Organismo provincial.- El or
ganismo provincial estará constituido 
por el Colegio Oficial He Médicos de 
la provincia, reunidos enJuntageneral 
extraordinaria, quien, como en otr08 
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capítulos se determina, ha de fijar cuo
tas mínimas, ha de señalar especiales 
condiciones, ha de autorizar los con· 
tratos, ha de establecer los honorarios 
mínimos por servicios extraordinarios, 
etcétera. 

A tales fines, por una disposición le
gislativa, se obligará a todos los Co
legios a que constituyan su Sección de 
Iguala. Esta Sección o CO,misión esta
rá lormada por un médico de los que 
tengan igualatorio por cada Distrito 
judicial de la provincia. Será función 
eJe la misma, recibir en fechas determi
nadas, todos los repartos de igualatorio 
confeccionados por los organismos dis
tritales y redactar un dictamen, des. 
pués de las oportunas informaciones, 
para que la Junta general extraordin;,· 
ria preste la oportuna aprobación. 

Contra los acuerdos de los Colegios 
provinciales cabrá recurso ante cIar
ganismo central. 

También podrá facultarse a varios 
Colegios provinciales, que así lo solici
ten, para mancomunarse y constituir 
un organismo regional regulador. 

C) Organismo Centra l.-Este oro 
ganismo, además de su funci6n estadís
tica y de estudío para perfeccionar, en 
beneficio del enfermo, este sistema de 
asistencia médica, en armonía con el 
interés profesional, tendrá la misi6n 
de informar unas veces a los poderes 
públicos y ~tras de resolver los recur
sos de alzada que se enlabien contra 
las resoluciones de los organismos 
provinciales, 

Estas funciones deben asignarse al 
Consejo general de los Colegios que 
exigirá el cumpiimiento del deber de 
los profesionaled amparándoles al pro
pio tiempo en sus derechos, en una 

obra de verdadera armonía de tan 
complejos intereses, cuya resultante es 
un progreso social y un beneficio para 
la Sanidad pública. 

V I1.-FliIlcióll de los Colegios ¿'JI reta
ciÓIl a la Iguala. 

A) Nombrar Jos vocales médicos 
de los organismos reguladores entre 
los médicos que tienen iguala. 

8\ Reglamentar la asistencia a los 
anejos, a los efectos de indemnización 
de distancia y medíos de locomoción. 

C) Aprobar las tarifas de honora
rios en los servicios contratados con 
las Compañías de accidentes del tra
bajo y responsabilidad civil así como a 
los de Ferrocarriles, tranvías, etc. 

D) Aprobar las tarifas de honora
rios por servicios extraordinarios. 

E) Fiscalizar el régimen de los par
tidos médicos con iguala colectiva en 
la forma y en todos los casos que se 
señalan en el capítulo V. 

F) Asumir en el Cor.sejo Superior 
del Colegio de Médicos, las funciones 
de organismo Ccntral regulador. 

G) Resolver cuantas dudas puedan 
oftecerse en la práctica de la aplica
ci6n de estas bases. 

I f) Imponer sanciones a los infrac
tores según las facultades privativas 
que le competan. 

1) Definir el criterio médico pro
vincial que deba ap.licarse en las recla
maciones de las juntas de vecinos 
contra el ~édico. 

J) Recaudar, cuando ello sea pOli
ble y práctico, con acuerdo de la Ge
neral, el importe de las igualas de sus 
colegiados dentro de su misma juris
dicción. 

K) Fijar las condiciones especiales 
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en que debe limitarse la iguala al par
tido médico donde se ejerce y sirve 
de base contributiva al médico, yaque
llos en que, a petición de los ~édicos 
interesados, deba extenderse fuera de 
los límites de) mismo. 

VllI.-Moddo qficial de COII/rato de 
Iguala 

Para prestar el scrvicio profcsional 
por servicio de iguala, todo médico ha· 
brá de utilizar el modelo oficial de con· 
trato escrito, que facilitarán y expedi 
rán los Colegios Médicos. El modelo 
será editado por el Organismo Central 
Regulador y autorizado por el Colegio 
provincial, quien podrá añadir aquellas 
condiciones de orden regional, provino 
cial o comarcal previamente acepta. 
das. 

Aspiraciones. 
La Comisión no puede ocultar 10 que, 

además, constituyen aspiraciones de la 
colectividad •. 

I. Indemni;¿ación por enfermedad 
e inutilidades contraídas en el ejercicio 
médico de igualas.-Creemos justo <¡ue 
se indemnice al médico de los perjui
cios causados por accidentes o enfer. 
medades en el ejercicio de la profesi6n. 
Esta indemnizaci6n podría cubrirse 
mediante un recargo de un 10 por 100 

en la cuota de iguala. 
2. Los servicios prestados a indivi. 

duos de la Guardia Civil y sus familiares 
o cuerpos similares, deben ser objetode 
retribuci6n independiente de los habe. 
res del titular, y, ya sean abonados por 
los Ayuntamientos, ya por los mismos 
guardias, si algún día se les priva de di 
cho beneficio, se prestarán siempre que 
quieran igualarse con arreglo a la tarifa 
mínima. 

Articulos adicionales 

l. Ningún profesional podrá acep
tar contratos que no se ajusten en un 
todo al modelo adoptado por el Cole
gio provincial. 

2. Todos Jos Colegios Médicos de
berán tener constituída la Secci6n de 
Iguala en la forma que anteriurmente 
se determina, en el plazo de un mes, 
a contar de la fecha de publicación de 
la primera disposición legislativa. 

JUlIGa. 
EL TÓNICO DI LA INFANCIA 
.. IOICACIOH YODADA '011 UCCI.IENCIA 

SE USA TODO EL AÑO 
IllUITUYf Al aanr n.IlCAlAO T IUI flMIOl TIIWIMS 
SASOUItA'TISI"O. TOLERANCIA PERflCTA. 

'O~uf~~~'sgj~:Z~lr.~O':· 
tPIC,u rM ADfIONTIAS.u.fAl'ISIIO 
UCIOfUUSIIO.UOUIIISIIO.DlAlttlS 
IWItDOSIflUS.COIIVAlfe[lIClAi.., 
nUIll1lOllRrA.DfIIUIIAD G'NEIIAL 
DDIltAflYO l' .eCOIISflTUllIITl 

Todo colegiado que se dirija al 

Colegio debe hacerlo aJushlndose a 

las condiciones siguientes: 

Escribir de una maneraleglble. 

Escribir con brevedad. 

Sf81\STlfln RODRIGUE!. IMPReSOR 
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